
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Establece	que	las	pensiones	vitalicias	otorgadas	por	Leyes	Provinciales	y	las	que	se	concedieran	en	el	futuro,	tendrán	un	monto
igual	al	50%	del	salario	vital	y	móvil	estipulado	para	la	Provincia	de	Catamarca.
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